
A DESPACHO: Dos (02) de agosto de 2021.- El día de hoy pasa a                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
Despacho informando que una vez revisado el presente proceso tiene 

una petición de fecha 07 de mayo de 2021 por resolver.- Provea. 
 

La secretaria, 

 
MARIA DEL MAR NAVIA TROCHEZ 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
    RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN 
 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
    

 
Popayán Cauca, dos (02) de agosto de Dos mil Veintiuno (2021) 

 

 
PROCESO:   VERBAL DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 
DEMANDANTE:  JOSE SANTOS FERNANDEZ REYES 

DEMANDADOS:  JOHANA MESTIZO PRADO Y OTROS 
RADICADO: 2017-00514          

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 1171 

 
 

               Visto el informe de secretaría y revisado el expediente, el 

Despacho avizora que la Dra. Johana Mestizo Prado presento memorial 

el día 07 de mayo de 2021; por lo tanto, esta Judicatura procede a 

pronunciarse de la siguiente manera: 

 

La mandataria judicial Dra. Johana Mestizo Prado, solicita que se 

declare el desistimiento tácito del proceso conforme a lo ordenado 

en el auto interlocutorio Nro. 460 del día 05 de abril de 2021 en 

virtud de que no se ha dado cumplimiento al mismo; ante esta 

solicitud conviene precisar que el artículo 317 del Código General 

mailto:J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


del Proceso, prescribe en su numeral 1, lo que en su aparte me 

permito transcribir:  

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 

un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera 

el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 

siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 

carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas…” 

 

Así mismo, la norma al precisar las reglas que rigen esta figura, 

establece en su literal C, de su inc. 2º que: 
 

“Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo” 

 

Así las cosas, es claro que una vez concedido el termino de que trata el 

numeral 1º, este se interrumpe en el momento en el que se realice 

cualquier actuación o petición a petición de parte o de oficio, sin que 

para ello sea necesario valorar su contenido.  

 

Examinado el plenario encontramos que mediante escrito fechado el 07 

de abril de 2021 la parte demandante da cuenta del cumplimiento al 

auto de fecha 16 de mayo de 2019, memorial que fue radicado antes 

del vencimiento del termino de 30 días concedido por este Despacho, 

razón por la cual operó la interrupción de la que trata el literal antes 

transcrito, razón suficiente para que esta Judicatura se abstenga de 

decretar el desistimiento tácito.  

 

Además de lo anterior, teniendo en cuenta el cumplimiento dado por el 

apoderado de la parte actora, este Despacho procedió a proferir el auto 

interlocutorio Nro. 722 del 10 de mayo de 2021, auto que está ligado a 

la presentación de los soportes de las resultas de los intentos de 

notificación realizadas. 

  

En tal virtud, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE POPAYÁN (C), 

 

RESUELVE 



 

ARTICULO UNICO: ABSTENERSE de decretar el 
desistimiento tácito en el presente asunto por las razones 
esbozadas en la parte motiva. 
                
 

 

NOTIFÍQUESE 

La Jueza, 

 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

MDMNT 

2017-00514 
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